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CIRCUITO- DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO. 
 

 
INFORME SECRETARIAL.2020-251. Villavicencio, 4 de mayo de 2022. al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer, 
La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ. 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO. 
VILLAVICENCIO, CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022. 

 

De acuerdo a las actuaciones procesales efectuadas y el informe que antecede, a 

fin de continuar con la instrucción del proceso, el Despacho considera lo siguiente: 

 

Una vez revisado el expediente dentro del proceso de custodia, cuidado personal 

regulación de visitas y fijación de cuota alimentaria, se observa que la apoderada 

de la parte demandada interpuso solicitud de nulidad con fundamento en la causal 

octava del articulo 133 del Código General del Proceso.  

 

De otro modo, a fin de dar trámite a la misma y garantizar el derecho de 
contradicción y defensa de la otra parte, de conformidad con el artículo 133 del 
C.G.P se procederá formalmente a dar traslado de la misma  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 

1) CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada de la solicitud de nulidad propuesta 

por la parte demandante, para que dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación haga el respectivo pronunciamiento que estime pertinente.  

2) ADMITIR como medios de prueba los documentos aportados con la solicitud 

propuesta.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 
 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 74 DEL 15 DE JULIO DE 2022. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 Secretaria 


